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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEBTEÑCIA OFICIAL 

• Luego que losSfés. Alcaldes y';Beoretarioa reci
ban loa números del BOLETIÑ que correspondan al 
distrito, dispondrán queso fije un ejemplar en el si
tió de costumbre dónae permanecerá naata el recjoo 
.del número siguientéi ; l . 
" Los' Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada a&o.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉIÍCULBS Y VIERNES 

Sé suscribe en Ja Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetasj 
50 céntimos el trimestre y .12 pesetas 50 céntimos ol semestre, paga
dos al solicitar la suBcricion. 
1 Números-sueltos 25 céatimot de peseta. 

AÜVEHTENCM EDITOBML 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inaerta-

¡ráu oíícialmenfp: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas; lo de interés purticulttr prévio el pago de 
25 céntimas de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 21 do Abril.) 

PRESIDESCIi DEL CONSEJO DE illMSTIlOS. 

•"SS; MUÍ. el Rey D: Alfonso y la" 
Reina Doñá:MarLá Cristina (Q. D-G.)" 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.; / 
- ' DeiRualbeneficiodisfratanS.A.E.. 
lá Serma. Sra. Princesa de Asturias,-
y SS. AA. RR. las infantas Doña/ 
María Isabel, Doña'llariá de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

COMISION I'EUMAiíENTE DE PÓSITOS. 

• Clreulnr. 

Muy mucho lamenta cesta Comi
sión verse obligada á acudir i las 
medidas estremas á que so han he
cho acreedores algunos, auncjiie po
cos de los municipios en que existen 
Pósitos en la provincia; pero ante la 
ineludible necesidad de Ver de lle
nar en todas sus partes su patrióti
co cometido, y no pudiendo por 
tanto tolerar por mas tiempo la, in 
calificable apatía y pertinaz aban
dono en que se encuentran algunos 
de diciios establecimientos benéfi
cos', salvaguardias seguros del la
brador honradoy escaso de recursos, 
Pósitos de cuya mala administra
ción son responsables lps Ayunta
mientos respectivos; y habiendo es
pirado el plazo quo los Subdelega 
dos que giraron últimamente la v i 
sita de inspección concedieron .á 
cada municipio pora la rendición 

ante esta Comisión de: las cuentas-
y pago del contingente porque pue
dan encontrarse :en desoubiarto ca
da uno de dichos establecimientos, 
he resuelto que trascurrido el plazo; 
improrogable por todo concepto, de 
diez dias i contar desde el de la in -

;sercion. dé esta en • el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se. proceda sin 

1 otro aviso á .-esiremar toda • medida 
de rigor contra los Ayuntamientos ¡ 
morosos, á cuyo- fin saldrán inme-' 
diatamente; bien comisionados es-: 
.peciales, ú ora segun los casos,-Sub-
delegados que vayan i ibrmarlas.de' 
oficio con el sueldd- 'de 8.pesetas 
diarias, ¡í costa de:lós responsables, 
á rendir este servicio. 

Igualmente hó atordado, declarar 
incursos en la multa de IVpesetas 
50 céntimos, con que en virtud do 

.esta queda conminado,:todo Ayun
tamiento que dentro del plazo: mar
cado de diez dias, flo'háyá ingresa
do en la Depositaría de Fondos pro
vinciales según está prevenido, por 
cuenta de los respectivos responsa
bles quo en ol actii de visita de ins
pección quedó consignado, el im
porte de las dietas devengadas por 
el Subdelegado en : su visita á los 
Pósitos respectivos. 

Lo que por acuerdo do esta Co
misión se publica en este periódico 
oficial á fin de quo llegue á conoci
miento de los Alcaldes dependientes 
de mi autoridad, y á los efectos que 
en la misma se interesan. 

León 25 de Abril de 1882. 

E l Oobcrnntlor, 

Joaquín ile Posiiiln. 

E l liigoiiíeru Agrónomo Socrctiu'io. 

I». Prado. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minos. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOS CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Restitu-
to Ramos Uriarte, vécino de esta 
ciudad, se ha prosontado.en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, 
de provincia en'el dia de hoy del 
mes de la fecha á la una y media de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 44 pertenencias do la mina 
de líguito y otros llamada Rosario, 
sita en término común de los pue
blos de Solana y Robledo, Ayunta
miento do la Robla, parago que lla
man las barreras, y linda al N . y O. 
con fincas particulares, al S. y E. 
con dicho pueblo do Solana. Hace 
la designación de las citadas 44 per
tenencias en la forma siguiente: so 
tendrá por punto de partida una ca
licata con mineral á la vista situa
da á unos 34 metros al N. de la ca.-
sa do Joaquín Nuüez, vecino do 
Solana, desdo dicho punto de parti
da so medirán 2.000 metros en d i 
rección E. pasando por el pueblo de 
Robledo y punto llamado el romon-
din hasta ol do ocaben, lindante con 
el rio Na vedo y arroyo de ricero y 
desdo el mismo punto .se medirán 
100 metros al S. y 100 metros al N . 
levantando perpendiculares al es-

, tremo de estas líneas quedará cerra
do el rectángulo. 
« Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, lio ad
mitido condicionalmento por decre
to do este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente para 
que eu el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enestoGobier-
•no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado,- segun pre
viene el art. 24 de la ley de miueria 
vigente. 

León 21 de Abril do 1882. 

. . Joaquín <lo I'ofuida. 

ADJUSISTRA0I0N 
DH CONTRIBUCIONES Y UENTAS 

de In províneín de E>on. 

T E E V n i T O T t l A L . . 

Debiendo hallarse ya terminados 
los apéndices á los amillara mientos 
de la riqueza de Inmuebles, cuya 
formación, como trabajo preliminar 
imprescindible de los repartos indi
viduales de dicha Contribución para 
el próximo año económico de 1882-
83, so recordó á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales en circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL mi-
mero 110 correspondiente old¡a2í) 
de Marzo último, encargo muy es
pecialmente á todos los Sres. Alcal
des, que dentro del término impro
rogable de echo dias remitan á esta 
Administración los referidos apéndi
ces, en que consten detalladas todas 
las alteraciones habidas en la pro
piedad particular durante el actual 
año ecouómico, ó certificación, en 
su caso, que acredito no haber ocur
rido ninguna. 

León 25 de Abril do 1882.—Vic
toriano posada. 

http://ibrmarlas.de'


AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

El Ayuntamiento de esta •viDa, 
capital de partido, en la provincia 
de León, situada en la fértil ribera 
del rio Esla, en uso de las atribucio
nes que le concede la Ley muni
cipal vigente, acordó la creación de 
una féria que se inauguró en losdias 
28 y 29 de Junio del aBo 1878, con 
extraordinario éxito por la gran 
concurrencia de gentes, y el consi
derable número de transacciones 
que en ella se hicieron, tanto en 
maderas como en ganado según los 
datos estadísticos recojidos por el 
Ayuntamiento. 

La circunstancia de hallarse esta 
villa en el confín de los Oteros de 
Bey .que tanta madera de todas cla
ses consume, la Vega y el Páramo; 
su proximidad á Campos, y las bue
nas vias de comunicación que la 
ponen en contacto con las principa
les poblaciones del partido y de fuera 
de él, á ella limitroies, hacen de la 
misma uno de Jos mejores puntos 
para que los concurrentes puedan 
llegar á él con facilidad y los ven
dedores cuenten con la casi seguri
dad de dar salida 4 los objetos ó ar-
tícalos que expongan. 

El Ayuntamiento tiene acordado 
que durante los dias de la féria que
den exentos del pago de los arbitrios 
por él creados todos los puestos de 
venta y artículos y objetos de co
mercio de cualquiera clase que sean. 

También facilita á los carreteros 
que concurran con maderas de cual
quiera clase, abundantes pastos para 
sus ganados, á cuyo efecto tiene ya 
acotadas las praderas destinadas á 
este objeto, y les proporcionará al 
propio tiempo guardas que se en
carguen de su custodia, todo sin re
tribución alguna. 

Valencia de D. Juan 25 de Abril de 
1882.—El Alcalde, Eduardo Garcia. 

D. Ignacio Sánchez, Alcalde cons
titucional de Benavides. 
Se hace saber: que para dar cum

plimiento á los artículos 42 y si
guientes del Reglamento de 31 de 
Diciembre último, sobre contribu
ción industrial, se convocayllamaá 
los que deben constituir los diversos 
gremios, para que se presenten en 
el local de la sala de est* municipio 
el dia 7 do Mayo á las ocho de la 
mañana los comerciantes, y á las 
nueve de la misma los vendedores 
de vino y aguardiente, con el fin 
de que nombren síndicos y clarifi
cadores para el repartimiento en
tre si de las cuotas que deben sa

tisfacer según las tarifas de dicho 
reglamento. Se suplica su puntual 
asistencia, advirtiendo que de no 
prestarla se tendrá por renunciado 
el derecho dé elección á que se con
voca, y procederá esta Alcaldía se
gún el art. 54 al nombramiento de 
aquellos individuos. 
' Benavides y Abril 23 de 1882— 
Ignacio Sánchez. ': - '• 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramientoquehade 
servir de base parala derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1882 á 83, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias, pasados los 
cuales no serán uidos: 

Berlanga. 
Fuentes de Carbajal. 
Lillo. 
Llamas de la Rivera. 
Oencia. 
Onzonilla. 
Paradaseca. 
Babanal del Camin». 
San Andrés del Babánedo. 
Santiago Millas. 
Vilíazanzo. 
Villaquejida. 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de 
León. 

En 18 de Enero último cesó Don 
Leopoldo Palacios Astudillo en el 
cargo de Registrador de la propie
dad interino de este partido; y se 
hace público por segunda vez, para 
que los que tengan que reclamar 
contra aquel por razón de dicho car
go, lo verifiquen en -el término de 
seis meses. 

León 22 de Abril de 1882.—El 
Juez, Arias Carbajal.—El Secre
tario, Heliodoro de las Vallinas. 

Habiendo fallecido D. Hipólito 
Alonso y Ampudia, Registrador de 
la propiedad que fué en Celanova, 
Teruel y León, se cita por segunda 
vez á los que tengan que hacer al
guna reclamación contra el mismo 
por razón de su cargo, para que la 
presenten dentro del término de seis 
meses en los Juzgados de primera 
instancia respectivos, conforme al 
articulo 277 del Reglamento hipo
tecario. 

León á 25 de Abril de 1882.—El 
Juez, Arias Carbajal.—El Secreta
rio, Heliodoro de las Vallinas. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEO.VCIOX DE LEÓN. 

La cobranza del 4.° trimestre áe las contribuciones Territorial é Indus
trial, tendrá lugar en los dias que á continuación se detallan por los re
caudadores que también se expresan. En los mismos dias se -verificará la 
cobranza del 3.* y 4.° trimestre del'' Impuesto equivalente á los de Sitl en 
aquellos pueblos cuyos recibos estén completamente habilitados para el 
cobro; y en los que esto no suceda, los recaudadores, de acuerdo con los 
Alcaldes, anunciarán por todos los medios posibles el plazo durante el 
Cual estará abierta la recaudación de dicho Impuesto, para que los contri
buyentes se presenten á satisfacer sus cuotas y no incurran en los recar
gos de Instrucción. 

mol EN QUE ni m imtvmt 
LA COBRANZA. 

* HOUBttÉ I)BL RECAUDADOR. PUEBLOS QUE RECAUDA. 

CayoBoada.. 
Pedro Aller.. 

Juan López.. 

FroilánValdeon. 

Manuel Romero. . 

•••jLeon. ••. 

Í
Villaquilambre... 
San Andrés 
Armunia 

í C a r r b c e r a . . . . . . . . . . . 
i . .¡Rioseco de Tapia; 

(Ciinanes del Tejar . . . . 
yValdefresno.......... 

" '"ÍVillasabariegó. i : . i . . 
¡Cuadros.. . . 

Antonio García. (Garrafe 
-/Sariegos.' 

ÍVega Infanzones 
VilTaturiel.. . . — 

, Onzonilla.... 
Francisco Florez....:.. .-Gradefesr. 
Benigno G a r c í a T u ü o n . : ) — ^ ^ . . . 

¡Villadángos 

José GonzalezyGonzalei v a l S d e l CabiM'. 
(Chozas de A b a j ó . . 

JoséGonzalézFernandez. Vegas del Condado. , . . 

Gaspar Palau. 

Del 5 al 25 Mayo de 1882. 
1 y 2 
3 y i ' 
5 y 6 
1 al 3 
4816 
8 .y9 
5 al 7 
8 a l l 0 
6 al 8 

19 al 21 
12 y 13 

i y 2 
4 y 5 
7 y 8 
1 al 5 
1 y 2 

- 3 al 5 
1 y 2 
3 y 4 

.6 y 7 
9 al 11 
8 al 10 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Santa Marina del Rey. 
iTurcia 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

José Natal Benavides 
/Villares de Orvigo. . . . 
'Hospital de Orvigo . . . 
lAstorga... y 
IVillamegil 

' ¿Quintana del Castillo.. 
IVillagaton 
[Magaz 
^Otero de Escarpizo 

Paulino Corrales .Pradorréy 
/Rabanal del Camino... 
Sta. Colomba Somoza. 

(Lucillo. 
IPriaranza 

Ramón Martínez.. (Santiago Millas 
JValderrey 
(Val de San Lorenzo... 

Vicente Morán Truchas 
[Llamas 
ICarrizo 

Isidoro Olandía .(Villarejo 
ICastrillo los Polvazares 
'San Justo 

Del 1 al 3 
5 al 7 
9 al 11 

12 al 14 
15 y 16 

1 al 5 
9 y 10 

11 al 13 
15 y 16 
12 y 13 

I y 2 
4 al 6 
Sal 10 

15 al 17 
12 al 15 
16 al 18 
4 al 6 
1 al 3 
7 al 9 
1 al 8 
1 al 3 
4 al 6 
Sal 10 

I I y 12 
13 al 16 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

Inocencio Diez. 

Joaquín Duviz. 

Juan García. 

Félix Mata 

Francisco Ruiz 

LaBañeza 

Í
Villamontán 
Castrillo la Valduerna. 
Destriano 
Riego de la Vega 
Regueras. . : 
St. Elena de Jaraúz. . . 
St.' María del Páramo. 
Bercianos del Páramo. 
Urdíales 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo '. 
S. Esteban de Nogales. 
Quintana del Marco... 

/Alija de los Melones... 

Del 8 al 12 
3 al 5 
8 y 9 

10 al 12 
15 al 17 
2 y 3 
4 al 6 
8 y 9 

10 al 12 
15 al 17 
3 a l 5 
8 al 12 

15 y 16 
10 al 12 
3 al 5 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos. 

Clemente Sutil. 
Agustín García Várela. 

Segundo Boiso... 

Felipe Rubio . . . . . 

Señen Valcarce.. 

(St.1 María de la Isla... 
¡San Cristóbal 
(Quintana y Congosto . 

SSoto de la Vega 
Palacios la Valduerna. 
V i l l a z a l a . . . . . . . . . . . . 

[Zotes . .' • • 
IPoblad." Pelayo García 
'.Laguna Dalga 
'S. Adrián del Val le . . . 
S. Pedro Bercianos... 

¡'Laguna Negrillos. 1 . . 
Roperuelos 
Cobrónos. 
Valdefuentés 

. Bustillo 
\Pózuelo 

*íAndanzas..... 

11 y 12 
Sal lO 
3 al 5 
Sal 12 
4 al 6 
l a l 3 
3 al 5 

16 y 17 
8 al 10 

11 y 12 
14 y 15 
3 al 5 
8 y 9 

10 y 11 
15 y 16 
7 al 10 
3 al5 
7 a l 9 

PARTIDO DE MURIAS. 

Tomás Rubio.. . ; . 

Julián Rodríguez. 

(Barrios de Luna 
. .¡Láncara. 

'La.Majúa 
, . Villablino 

Í
Sta. María de Ordás.:. 
Soto y A m í o . . . . . . . . . 
Valdesamario.... 
LasOmafias. 
.Palacios del Sil. 

. .¡Cabrillanes..-.... . . . . . . 
( M u r í a s . . . i 
í V e g a r i e n z a . . . . . . . . . . 

. .¡Campóla Lomba.. 
(Riello 

Del 3 al 5 
6 al 8. 

l l ' j d l S 
9 al 11 
Sal 5 
6 al 8 

11 y 12 
13 al 15 
6 al 8 

10 al 12 
13 al 15 
3 al 5 
6 al 8 
9 al 11 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos... 

Pedro Barreiro 

Hermógenes Alvarez... 

I Alvares 
¡Bembibre. . . . . ; 
ÍFolgoso. • 
llgüeBa 
Oencia 

[Borrenes., 
tearrácedelo. 
¡Lago de Carucedo 
[Pnaranza. 

Indalecio Méndez Corullóu. 
JoséBlanco. Villafratica 

Í
Arganza 
Cábáñas-raras 
Camponaraya 
Cacabelos 
Sancédo. 
.Balboa 
IParadaseca 

Manuel Blanco jTrabádelo 
/Vega Espinareda 
'VilTadecanes 
Candiu... 

IPortela. 
Antonio López 'Peranzanes 

/Vallé Finolledo 

José Blanco. 
'Vega Valcarce . . . 
jBenuza 
ÍPuente Domingo Florez 
^Cubillos 
'Ponferrada 

Celso López Carbajal.. 
Pedro de Arriba Barias 
Leandro Martínez Berlanga. 
Manuel Velasco Castropodame 
Antonio Martínez Congosto 
Ignacio Canuto. Castrillo 
Gregorio Arias Encinedo 
Urbano Valcarce. Fabero 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Policarpo Valcarce Los Barrios de Salas... 
Antonio Franganillo Molinaseca 
Manuel Arias Noceda 
Manuel Martínez Diez. . . Páramo del Sil 
Nicolás Arias San Esteban 
Juan García Toreno 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Del 6 al 8 
10 al 14 
15 al 17 
3 al 5 
4 al 8 
9 y 10 
4 al 7 

12 al 14 
16 al 19 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 6 

12 y 13 
18 al 20 
7 al 11 

15 y 16 
4 y 5 

11 Í 13 
7 al 9 

15 al 17 
19 al 22 
8 al 10 

13 y 14 
4 y 5 

17 al 19 
21 al 24 

6 al 9 
12 al 16 
5 y 6 
7 al 11 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 ai 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 a l 8 
4 al 8 

Antonio González Villáyandre Del Í 2 a l 14 
[Acebedo > 8 al 10 

Remigio Carande ¡Buron 12 al 14 
(Maraña 6 y 7 



7 
Manuel Fernandez. 

Fidel Asensio 

Pedro González 

Í
Boca de Huórgano. 
Oseja 
Posada 
Prioro 
Riañó 

¡ Cistierna 
)Prado..... ' . . 

' iKenédo. . . . . . . 
[Valdermeda.. 
t i l l o . . . . . . , 

\Reyei'o 
' Báíamon 
[Vegamian 

4 al 6 
12 y 13 
10 y 11 
2 y 3 

15 al 17 
13 ál 16 
3 y 4 
Sal 10 
5 al 7 

' 12 al 14 
7 y 8 
4 y 5 
9 al 11 

PARTIDO DE SAHAGüN. 

Antonio Jaques. 

JuanNistal 

Eusebio de Francisco. 

Miguel de Luna 

Valentin Garcia 

Valentín García. 

Claudio Encinas. 

Mariano del Rio. 

Sahagun . . . . Del 4 al 7 
I Santa Cristina . . . . . . . . 1 y 2 
VGastrotierra 4 y 5 
• Villamoratiél 7 y 8 
(El Burgo 10 y 11 
¡Grajal 1 al 3 • 
¡Joarilla 8 y 9 
Galleguil los. . . . . . . ; . . 2 al 4 

(Escobar 5. 
¡Vallecillo 6 
(Gordaliza. . . . . . . . . . .7 . 
\Cubilllas de Rueda.... 15 al 17 

•/Valdepolo. 19 al 21 
[Villaverde. - 4 
iCastrotierra. . . J . 3 
; A l m a n z a . . . . . . . . . . . . * 5 y 6 

' \CanalejaB... 7. . . 
(La Vega Almanza.... 8 al 10 
'CebanTco .' 11 al 13 
)Cea 2 y 3 
IVillamol.- 4 y 5 
Berciauos 1 
Calzada. . . 2 y 3 
Joara 4 y 5 
'Villamartin 7 
iVillaselan: . .' 8 y 9 
JSahelices.. 10. y 11 
[Villazanzo. 
\Villamizar. 

12 al 14 
16 y 17 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Indalecio Rodríguez. 

Antolin del Valle 

Andrés Merino. 

Manuel Greppi.. 

Juan del Valle . . 

Vicente Otero.. 

Pedro Sánchez . 

Santos Ordoñez 

Cándido Barrientes.' 

Gregorio Zotes 

rCuMUas de los Oteros. 
.JArdon.-.'.v 
' Valdevimbre 
iVillacó.-
l|San Millan 

• iVillademor : 
(Toral. 

SAlgadefe 
Villainandos 
Villaquejida. 
Cimancs 

¡Matanza. -
\lzagve 

•jCastüfalé 
[Valdemora 

. Valdcras. 
íCabreros 

.¡Fresno 
'Valencia 
(Valvevde Enrique 

.¡Matadeon 
'Pajares 
Santas Martas 
^Gusendos 

. Corvillos 
/Campo 
ViUauue\a Manzanas. 

^VíUabm 
'ÍFuentes 
iVillafor 
^Campazas 

. Gordoncillo 
yvillahornate 
[O.ntil.Vfsfill 

El 1 y 2 
5 al 7 

11 al 13 
•1 y 2 
4 y 5 
6 y 7 
8 y 9 
1 y 2 
3 y 4 
5a l7 

10 y 11 
4 y 5 
l a l 3 
7-y8 
9 y 10 
4 al 6 
1 y 2 
4 y 5 
7 al 9 

' 9 ' y l O 
12 al 14 
3 / 4 
6 y 7 

10 y 11 
14-y 15 
17 y 18 
9 y 10 

11 y 12 
1 y 2 
3 y 4 
7 y 8 

10 y 11 
12 y 13 'Castvofuerte. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

, iPola de Gordon Del 3 al 6 
Manuel Fernandez )La Robla _ 8 al 10 Valdolugueros. 

IValdeteja 
Bernardo Diez Orejas... 'La Erciiia 

/Vcgaquemada.. 
-Boñar. . . 

8 y 9 
10 

11 y 12 
13 y 14 
16 al 18 

.Cármenes 
\Rodiezmo 

Manuel Diaz Presa jSantá Colomba... 
/Valdepiélago 
'La Vecüla 

Manuel Barrio Gütíerrez.lH?^"?; •' 
/Vegacervera 

2 al 4 
6 al 8 

13 y 14 
16 y 17 
18 v 19 

. 6 á l 8 
10 y 11 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 refor
mada por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á la vez 
i fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, 
pues en otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad-contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún protesto 
dejen de .recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada' al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con él sello de la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que -estarse consigne en su correspon
diente recibo talonario, ó se facilite manuscrito, < toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alguno para esta D e l e g a c i ó n . ' 

León 25 de Abril de 1882.—Él Delegado del Banco de Espaiia, Pió. 
G. Escudero.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Palacios. 

DIIÍECCION GENERAL 

INSTRUCCION MILITAR'. 

(CONCLUSION.) 

7. " Reunión definitiva de León 
y dastilla.—SanFernandó.'—Alonso 
el Sabio.—Sancho IV.—Fernando 
IV y Alfonso X I . 

8. * Reinado de D. Pedro I . — 
Cambio de dinastía.—Casa de Tras-
tamara. ' 

9. * Reinos de Navarra y Ara
gón Sus orígenes ó hístória.— 
Union de las dos coronas.—Aragón 
y Cataluña reunidos. — Union de 
Castilla y Aragón. 

10. Condado de Barcelona.— 
Origen de la monarquía portugue
sa.—Casas de Borgoña y Avís. 

U . Reyes Católicos. Guerra 
de Granada.—Descubrimiento de 
América.—Estado social y político 
de España. 

12. Casa de Austria.. Carlos I , 
y Felipe II.—Principales aconteci
mientos de estos reinados.—Guerra 
de Flandes. . . . 

13. Felipe • III.—Expulsión de 
los moriscos.—Felipe IV.—Levan
tamiento de Cataluña y Nápoles.— 
Emancipación de Portugal.—Inde
pendencia de los paises-Bajos.— 
Carlos I I . 

14. Casa de Borbon. Guerra de 
sucesión.—Felipe V.—Fernando V I . 
—Cirios III.—Pacto de fáinilia. 

15. Carlos IV. Influencia de la 
Revolución francesa en España.— 
Guerra do la Independencia.—Fér-
nando VII hasta nuestros dias. 

NOTA. LOS aspirantes deberán 
contestar á una pregunta por cada 

uno do los- programas de Historia 
üniversal.y de España. , 

Para; contestar á las preguntas 
de los anteriores programas pueden 
consultarse los dibros de texto BÍ~ 
guientes. 

Gramática.—La de la Academia, 
do lá Lengua. 

Geografía.—Merelo.—Palacios. 
Aritmética.—Cirodde.—Bourdon.. 
Algebra.—Cortázar. 
Geometría. —Cortázar. 
Física y Química.—Ramos y La-

fuente.—Chamorro ó Feliú. 
Historia Tlniversal y de España.. 

—Castro (Compendio.) 
Dirección general de Administra

ción militar.— Aprobado.—Madrid 
11 de Febrero de 1882.—El Director 
general, Antonio del Rey.—Hay un 
sello que dice «Dirección general 
de Administración militar.» — Es 
copia.—Despujol. 

ANUNCIOS.PARTICULARES. . 

Las personas qué quieran intere
sarse en el arriendo de una Fábrica 
de hierro, ó Forja á la Catalana, si
tuada en término de Oencía partido 
do Villafranca del Bierzo, con aguas 
constantes, buenos y abundantes 
montes propios, prados, huertas 
y.demás áccésórios, pueden onten-
dersecon D. Pascual Romero Courel 
vecino dé Ponterrada, encargado 
por los demás co-partícipes de su 
arriendo, y antes del dia 15 de 
Junio próximo. . • 

Impronta de la Diputncioa provincial. 
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